
Resolución de Dhección Ejecutita
M 0620 1 &PATPALFBBI|IML

San Miguel, 31 de mayo de 2018
vtsTos:

La carta yn de fecha 23 de mayo del Hogar San Camllo y el lnforme No 143-2018/GPD de ta
Gerenc¡a d6 Promoción y Desarrollo del Patronato del Parque de Ias Leyendas - Fetipe Benavides
Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Oue. la Ley No 28998 en su anfculo 'lo prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe
Benavrdes Barreda, en adelante PATPAL, es un Organ¡smo Público Descentralizado, adscrito a la
Municipal¡dad Metropolitana de Lrmai

Que, la Ordcnanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones det PATPAL,
en su artlculo 1o establec€ que dicho Organismo Público Desc€ntral¡zado de la Mun¡c¡pal¡dad
Metropolitana de Lima cuenta con personer¡a jurfdicá de Derecho Público lnterno y goza de
autonomf a técnica, económica, fi nanciera y admrnrstrativai

Que, la finalidad del PATPAL es proporc¡onar bienestar, educación, cultura, esparcim¡ento y
recreac¡ón cultural a favor de la comunidad, promocionando las d¡ferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promov¡endo la conc¡encia medioambiental y ecológ¡ca en la poblac¡ón y
fortaleciendo nuestra ident¡dad nacional:

Oue, sl Hogsr San Camilo, puso en conocimienlo de la Gerencia de Promoc¡ón y Desanollo, sobre
la vis¡ta de ¡10 per3onaa aproximadamente, el dla 23 do runlo de 2018.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme No 143-2018/GPD, teniendo en
cons¡deración dicha visita se sugiere otorgar una tarifa promocional de 5/,1.00 (Uno con 00/100
Solsr) por nlño y 5/.2.00 (Dos con 00/100 SoloE) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oflcina de Administración, la Ofic¡na de
Asesorla Jurldica, la Gerencia de Promocrón y Desarrollo, yi

Oe conformldad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No 146 de fecha 12 de junio de 198'l y sus mod¡fic€tor¡as, y el alfcuto t'tc del
Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza N. '1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima de fecha 11 de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Artlculo Prlmoro.. OTORGAR la tarifa promocional para el ingreso a las instalac¡ones del Parque
de las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Soles) por nlño y 5/.2.00 (Do! con 00/l OO Solos)
por sdulto; estando a los fundamentos expueslos en la parte consideral¡va de la presente
Resoluc¡ón.

Arllculo Sooundo.- Encargar a la Ofic¡na de Administración y a la Gerencia de Promoc¡ón y
Desarrollo, al f¡el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGÍSTRESE, coMUNIoUESE Y cÚMPLASE.
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